
Apellidos:

PU¡,llA IRIARTE
Nombre:

LEONOR
N F/DN]/N E

5977841A

Dornrci o calleoplaza:

Ci DE LOS PESCADORES 12 2IZ
Código Posial:

28037
Locá dad y Provincia

MADRID (I\4ADRID)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO IDENTIFlCADORUNICOOECUENIA 41I8887815885885

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS oooloYoosoo 56s 3o
Tomadordel t0 rado:

Fecha Nacim ento
01/04ñ978

Sexo:
MUJER

La persona identficada anteriomente ha de{idido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurcdo) uñ seguro de prolección de pagos para las conlingencras de Falecimiento,
lncapacidad Pemanente Ab60luta, lncapacidad Tempoml, Desempleo y Hospitali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA. todo ello con areg¡o a los
paclos y a 1(§ términos recogido§ €n las Condiciones Generales y Particulares de los conkatos deseguro reseñados a co0linuación.

Cuenta corrienle de dom¡c¡l¡ac¡ón del rec¡bo de prim¿ La misma asociada a la de créd lo

uro: ¡,¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 23/03/201 0uración del ro: lVensuaLRenovable
Caprlal Aseg urado mensual 1 2% del saldo pendiente de pago a l¿ fechá de liquidaoon
mensrálde la ta nmedratamenle anle¡ora la fecha de ucción del siniesb'o

P
Fecha de Sol¡citud; 231031?016 Duración del

GARANTiAS coMIRAfAoAS:
Fallecimiento e lnc¿pacidad Pemanénle Absolula porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pendienle de págo en e momento de producirse elsiniestro

CAPTAL ASEGURADO itAxlilo CONTRAf ADO:
Quince mil (15 000) euros

lncapacidád Temporali Trabaiadores
por cuenta p.opa. funoonarios
públcos o porcuenla ajena con
i¡dependenda de la relación ¿boral

Desempleoi Trabajadores por olentá
ajeña con ontrato lndefrnido de
duración superid o rgual aOmeses
con jomada laboral igual o supeior a
13 horas semanales. Exceplo
Funcionarios PúbIcos.

Hospilálizeción: Trab¿jado¡es por

cuenta propia, funcioñaios públicos o
por (ueflla ajena con ndependencia

de la relació¡ laboral
lgualmenle esiarán cubierlos por la

garanlia de hosprtahzación los

Tomadores/Asegurados que en el
momenb del siniesbo no desempeñen
una aclividad profesional remunerada

GARANf

Carenqa Inioal

Preslación l\,{áxrma:

CapilaL l\4áximo:

10 orolás co¡socubvas /
lSallemas

30 dias

0 dias en caso de
1 0 cuolas @ñsecltvas /
18 altemas

Caplalfi¡áIlmo 1 50C Euros/mensualés

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la prime¡a prima,

El plesenJe contrato se rige por l¿s COI¡D|CIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Asegundora, que, en su conjunto, con8tituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto pof separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GEt{ERALES son desanoll¡das y, e¡ su caso, mod¡f¡cadas por eshs coNDlCloilES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las COtlDlClOt'lES GETIERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrc aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanci. derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públi6o, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome a los arliculo§ 122 y l2¡l del Real Decreto '1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvenci¿ de entidades aseguradoras y
re¡seguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la prcsente declafación, l¿s nolas inlorm¡tivas redactadas de
lorma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Pem¿nente Absoluta como al seguro
que cubr€ las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosptalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rubricas "l¡ota lnformaüva Seguro protección de
P¿gos PPI Tarretas" y "Nota lnlormat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respeclivamente, constando asimismo en ast.s Condiciones
Particulares, los extremoE erig¡dos por el atlículo 122 y '124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reasegurador¡s. lgualmente declara que ha obtenado exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del reguro la documentación relerida al med¡ador prevista en los arliculos {2 y 43 de la Ley de Mediación,
E¡ Tomador y/o Asegurado con .neglo a la Ley Orgánica d€ Protecc¡ón ds Dato§ '15/1999 cons¡ente que la refe da Aseguradora, lleve a efecto el
fatam¡ento de sus datos personales reseñados en este documenlo con arreglo ¡ las declar.ciones que a tales ef8ctos suscribe el Tomador/Asegu rado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta erpresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Particu¡are§" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡ciorado.

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter irrevoc¿ble BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SuoJlsslen España con c¿rácler iÍevocabe
Modálidád de Pdmá: Prims MensLral Modálidad de Prima: Pr m¿ lvlensua

Nombré Modiador: Barclays l\,4ediador operadorde Eanca-Seguros Vinculado, SA U Nombre Med¡.dor Barclays Mediador Oporádor de Eancá-Seguros Vindllado, S.A U

Hecho por dupl¡cado, en l¡adrid a 01 de ABRIL de 20'16

Prestaclon [,4áxima

1 500 Euros/mensuales

60 dias

Prestació¡r lüáxrma

Capital lt¡áximo 1 500 Euros/me{suaies

1 0 cuotas conseculivá§ /
18 altemás

Carenoa lnicial
i5 dias

0 dias en caso de accident€

(ffi',1

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARTI,¡ERS DE SEGUROSY REASEGURoS, S.A

B¡RCL,\YSvloAYFENSlorlES &o9áu d. S.gúÓ1 SA u Pl¿&Odnl ?3¡16 M¡dnd RM. Ll¿dd t 356 F 001.H l¿70!3, hsip 1' NltAT@0615

ffi'o;r,n."=

a

DE CNP PARTNERS No: 2.135 DE CNP PARTNERS No: 2.135

Carenoá lniciál



ffilo*.",0.

LEGISLAC IOII APLICABTE
F preserle cor lraro de segL.o se encuell? sonehoo a a . ey 50/1 980 de 8 de Oclu bre
oe Corl?lo oe SegLo. dd la Ley 20/20'5 de oroenacon s.ie.v.qón y solve-o¿ de ,¿s

e¡lidades ¿segurádo¡as ás como el Real Decrelo 1060,2015 de odenacó¡,
supevso" y solve'cia de las entidades ¿següraoor¿s t dispos.cones concoroantes. / sp
r€§ ra po'lo con{e1ido er ,¿ Poli¿a yen los restan,esdocLTe'rros colt.¿cuales
Ei conko de l¿ actüdad 0e la Enlidao Aseo"raoor¿ CNP PARINLRS de Seo.-ms v
Reas€qL,Ds SA (en ¿deta"B Cl,o oART\ERS) coa do,rrc,o en Melnd C,
Och¿nd'¿no ^" '0 co-esDonde a a Direccón C€neral de SeoLos v Fondos 0e
Persio'es depeÍ,erle oell,/nrslerc oe Lco.om.¿ y C omper I vd¿d"oe, tsiado Fsp¿io
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entided Aseguradora. Fl1dad qJe. a carDio 0e la p.n¿. asur"e l¿ cooel.r¿ de. resqo
ob,elo de esle cortr¿lo y g¿ra"l/a el pago oe las orest¿.io.es que coresponda con
amoln ¡ ac mnrinnne(delm cmo
Tomidor del Seguro, oerso¡a qJe sLlcfDe el cor lralo oe seqJm y asure sus
obliq¿cores p{ceolo ¿s oue Dorsu nalur¿leza oeb¿r ser ¿surdas po'el Asequrado
A36gurádo. Fs la person¿ lslca soDre ra que ,ecae elriesgo En esie a¿so sefo ellrut¿r
de la l¿fela eTrldd por Barcl¿ys B¡nk olc, Sucuea en tsp¿ña v QUe deoera ser
'es denle el Espar¿ le¡er Jr a edao sLperor o que a'8 aios e n erio. a 65 aios er el
rorenlo de corlral¿có1 de ¿ poiTa y qLe se encuerlra lrao¿,ardo ?n"1eÉdar¡enle
en Fspei¿ dedo de alla arta er la Sequload Soria V rtua idao o VolteDD o 1s "c,on
an¿loóa
Beoefc¡¿do. Ba'cl¿ys B¿nk Pic sLcLBa er EsD¿ia co. c¿r¿cter 'revocab,e
Cepital Asegurado. Canlldao esldbecod en ras Conoiciores Pa.l.,ra€s qJp
repleserla ei llmrle oe 'a presl¿con de CNP PAR TJLRS .

F,llac¡mienlo: Perdid¿ de ,¿ !da debdamene ¿c,eorada por cel'cado meoico de
defunción o declaracón de ausencia
lnc¡pecided Pormánente Ab;olutá: . a sl.ac o_ fsica rreversbte co.srarada
Tédicarenle Dlvocad¿ por cualquer ca.s¿ orrc'rao¿ r.deDend,etlemenle oe a
,/ourlad del AseqL'ado y deE"flnanle oe la ldlar neDnlud del mislro para e
1lante.'r e.lo permalente de loda ¿clllioad ¿Dora o prolesona y que oeDe ser
didgnol cada por ri_ médico de ¿ SeqLndad Socia o ¿sn lado
PRlt¡tERA BASES DEL CONTRATO
los d¿ros que corsla' e" las Co"drciores P¿1cJ,a€s y Generaes de esl¿ poli¿a ¿s
coño el su caso la solctud del sequm y derás dec¿raoorFs del Tonador y
Aseo.rado 'oman la base deesle conlrato de seorrc
El l'omaoor oel seouo oúdr¿ redamer e LNP ÉARINLRS Én e olezo dp Ln mes a
contardesde la erUiqá de ¿pó/¿ pá"¿ q,e s-bsane.Js o screpaniias existerles enlre
esta y la So atud oe geguro o lds claJsLl¿s corve-o¿s. 

_'¿nscrrdo 
olcho p¡io srn

efe.l,¿rla reclam¿cón se eslar¿ ¿ lo d spreslo e^ ra poLza
SEGUNDA. OBIETO DEL SEGURO,
M enlras se encuenlre en vigor e presente confab, el seg!m o.rb¡e el Fallecir¡ienlo e
ncapacidad Peflnanenle Absolula por enlermedad o accidenle CNP PARTNERS
iqudaráe¡ caso de que se podu¿ca un sinieslro cubierlo elsaldo pendiente de pago en
el momenlo de produciÍse el snieslro con el lmile máxiflo de 15.000 euros. En e1

supueslo de la lecimienlo sia fecha de liqlidación de la preslación elsaldo pendienle
h!b€ra sido salisfecho por los heredercs, el rmpofe de la preslacrón será lransferdo por
Barcays B¿nI Plc Sucurs¿len Esp¿ñ¿ á los mrsmos
TERCERA CONOICIONES PARA CONTRATAR
Es la peEona fisica sobre la que recae el riesgo En esle caso será eltrtu ar de la tarjela
emitda por Barclays Bánk Pc, Sucursál en España y que deberá ser residenle en
Españá, leaetuna edad supefioro rgual ¿ 18 años e rnfe¡ora 65 años e¡ e momenlo de
contralacón de la póliza
CUARTA. LIMITACIOI,IES Y EXCLUSIOIIES.
ouedán excluidos de la cobenurade pÉsenle segurc los sigLrienles sinbslos
EllrliD¡r¡ls:1) Por .uicidio del aregurádo ocudido dentro del priñer áño cont do derde la

féch¡ de tom¡ de eLclo dslcoítrato.
2) Si el Fallecimiento se prcduiere como consecuencia de un¡ enfermedEd

conocidá por el Tomador o por el Aseguddo cor antedoridad a la celeb6cion
del p@sente contrato, qua ro hay¡ 3tdo debldrmente declar¡da a li Entldad
A3éou¡ádolá.

lñcáñr.i¡ád P.mánent. v Ahroht¡'
ll--Eaa fnreñan-dorer qu'-rurg¡c¡a y trahmiéntor médicoa déñ¡rd,doa por él

A3egur¡do ercluriy¡manb por r,zone! e!tétic$, !¡emprc que no 3c deb¿n a
secuel¡s de ¡ccideíte!, a¡í coño l¡a lerionei o erfemtedader c¡ulada!
volunl¡ri¡ñ.nt6 Dor.l A!.oundo-

2) L.3 producidr! cu.ndo e'l Alegur.do 3e encuenlre bajo h inffuenci. de
alcohol €n la Gangrc, drogei tóricac o erfupef¡cieoter no prercñtos
m¿dicamenta; lo3 qu¿ ocura¡n 6n ett¡do de pértuóáción mént¡|,
sonambuliEmo o en des¡fio, luch¡ o riñ¡, erceDto calo probado de legit¡má
del€nsal e3í coñro loa derivedod da una ¡cüJación delictiva dél Aaogur¡do,
d.cl¡rad. iudlci.lmente,

3) Cualquier enfermed.d, dolencia, leúióm o e ádo cu¡ndo el Aiegurádo hay¡
rec¡bído d¡¿qnóaüco ylo lrátámlento ¿í loa l2 merea rntedore! al lnlclo da la
cobertür. de l¿ pr$ente póliz¡.

4l L¡r ceur¡deB gor leremolor, erupciono! volcinic¿6, inund¡cionat, Édiacifr
nucleár o cont¡m¡n¡cioñ r¡dl¡cüva. ouár¡3. déclarádr3 o no v lenüneno! de
carácter terforisle aÉr como cualquie-r oto lenomeno ds n¡tuñl€I¡ dlmic¡ o
meteorolóqicá dB c¿ráclar oxtr,ordlnálo.

5) La! dañv¡dñ de la D¡rticip¡cioí dal Aaegurado e¡ c¡rer¡s de vehículos ¡
motor y l¡s que resulEn de l¡ prácüca de aualquier deporte profetionel y lai
ocerioned¡3 por lá condocció¡ d6 vahicülot ¡ ñotot al él Aaégutado no a ¡
en po*a¡ón de Ia ¡ulo.irrción adm¡n¡rlrativ¡ corespo[d¡eot€ y, en cualquier
cEso, los derivsdos del ulo de motoaicletat, ie¡ coÍlo conduclor o como
ocup¡nte, y lái ¡caecidar duranta viej.3 rubm¡rinoa o dé orplotaclóñ, ¡lf
como lo3 da ¡viac¡ón, erceplo como p¡l8jero! de line¡s comerc¡aleÉ, y en
oaneBl tod¡s aouell¡s ocuridss como consecuencie de la oarticioación del
A..gur¡do.n to¡o aclo rotoriamente pell0roro (erceDto 3l sa tr,ü de 3¡lvar
u¡¡ v¡d¡ humana),

Adem¡!, se encuentran ercluidos los rietgor ertráordinerior cubiarlo! por el
Consorcio de Conrp6nr¡c¡ón da Seguroa,

QUIt.¡TA, PRIMAS
Laprm¿de seguro es rensJal y s, mporc será e 'esullado de aplicar Pre" su¿lT en,e
0,21472% sobe el s¿loo perdElre exis'enle (mpuesros y recagos incuidos)e¡ sre4le
p- la ul,,-r¿ €c ra oe iqudació1 rnens"e oe la lalela de crédilo q"e se haya realirado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡olBiE DE LA AsEeuMooia: otp p¡,1ffi ; l0 ñar 2¡ErPrdo 23o2r M¡3nd (Españ.)

rrels"ouestoeI o-e os inp,esros egamerlp fepe.cJlroles, que grava4 apfmade
SegL'I) aumerle' 0 d Smrn.y¿n ¿prrnase vera á-Tenl¿da o d qm nLida e¡ aTSna
pf0p0rcnn.

SEXTA, TOiIA DE EFECTO
La porz¿ lonará e'eLlo L"¿,/ez ta,'a sdo scr'a Dor el-o-ado. ¿p¿.tt,detdsr¿
horás de la fecha de paqo de recrbo de p¡rr¡a

SEPTIIiIA, OURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANÍIAS
F Segurc le'dr¿ un¿ dLrac,on ne"su¿l con renovaco¡ ¿Jronalic¿ (emD'e Q,Je se
e^c.e_lre rqenle el mnrrá¡o de taiela dp credtto asoc.¿do ¿ egle seauro. No obatá"re
Se e^lr'gur¿ e SeqJro ! las cooenu'as cesar¿n por el talrecne.lo O ¿ incaD¿cioao
Per¿nenre Absoluta oelAseqJ?do. po. L¿,rce¿con delLo"lrato de Ia'.pta Oe c.édilo
asoc.¿do á esle sequro o alfira,7¿r a me¡sJ¿l{¿d del segL,o en d que etasFqurado
hayacirr¡pldo os 65¿ños de ed¿d
De ¡cuerdo con lo establec¡do en 6l erticülo 22 de l¡ Lev de Contsto de Seouro l¡!
p¡des pueden oponeFe a l, pniroga dal corfáto 'mediente una notilic¡c¡ql
escrit¡ ¡ la otra parte, efectutda con un pl¡zo dé dot mclot de anlicipeción a la
conclua¡ón del oeñodo del reouro en curio. cuafldo la oDosic¡ó[ a le oioíoo, se,
elerc¡hda por la Ent¡ded As€g_uredore; o bi¿n con un mes de antelsci¿n cua;do h
opos¡ci(j{I .1. pó¡roga lea erecut¡da por él Tomador/Aaágu r¡do
OCfAVA. OERECHO DE RESCISION UNITAfERAL
ElTom8dort¡e¡e l3 facull¡d de reaolver unllat.ralmorté ¿l cont¡ato confomic a lo
Drev¡§to sn eÉiculo E3 ¡l de le Lev de Conrato de S€ouro, A trl efeato. debeh
¡irigir3e por e3crito. Cl{p PARTNEhS o Dor 0orteléfono-eí elñümerc do BarcleyB
Mediedor, Opeddor de Banca Segu¡os V¡ncul.do, SAU, 901 010 mSen el Dlazo de
30 di¿3 nátrrel63 Eiguientet e l¡ fecha en que le h¡ya sido enfeg¡d¡ I¡ póliz¡,
produclendo aua eléclor d65d€ .l pñmer diá hábil leboráble en l$ádrid siguíenle E

l. recepción por pale de CNP PARTNERS devolvié¡dorele tl Tomádor la Ddña
p¡gad¡. sin 16parcutirce ninguñ gerto ricomir¡on adicioíá1.
NOVEI{4, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerislicas de la póli?a no se admilen modificaciones deiseouro
DECIMA. I¡tODTICACIOI{E6 OEL RIESGO
Podrá coll!ider¡rse que existe agr¿v8ción de desgo, cuando se produrasn cambios
er l¡ proferión, r¡Gidanc¡¡ o, an iu caso, ecliv¡ded d€poñiv¡ que Buponqá una
r¡tu¡ci¡ñ mar paligro3, prr8 l¡ v¡dr o la lalud, rÉpecto de la! ¡ric¡¿lménte
dBcláred¡r por el Tomador-Aregur¡do en el cueslionario lacil¡t¿do por la Ent¡d8d
Á6equredorá par¡ tel frí, ol cuel 6e oblige á poner en conocimierlo de la Enlidád
AleguradoE dichas circuntt8nci¡s pudieñdo é!t¡ efecfu¡r, siprocede, un¡ nueva
tariñceción de le prime o rechezo delnuevo riesgo eBláblecido. En elsupuesto de
que ae produiere elrechiro dé la nu¿vá r¡tuación de rieaoo dalAsegu.¡do, eslé
deiaria de eatlr cubieno por la! qahrtias descdlis an el prctarta condlc¡or¡do
dáirdors por fnel¡zado 6l;águro. -
UNDECIMA, DocUMENTACIO},¿ PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se precsará la srguiente documenl¿crói para el abono de la prestación por
f¡llec¡m¡ento:
- Copia legib e del DN li N lE del Asequ redo (anveco y reverso)., Cer¡fcado lileralde Deiunción.

Hislorial clinico o C€rtficado médico expedrdo por quién h¿ya asislrdo a ¡sequrado
donde sa remla a¡lecedentes pelsonales, orqen lecha de dragnóslico, evolución y
naturaleza de a enlermedad o accidenle qLre causó el falleomrenlo o en su caso
leslino" o de ias d lgercias iud c,ales o doc-Te¡lación acredlarv¿ s eslp hub'era
sidn nñ¡..cdPnie

- Cedhcado emitido por a enlidad bancana en ]a que se acred te el saldo pendrenle
de la tarjelaen la fecha de ocur€ncia delsnieslro

fodo6 lor iuttilicentei documeítaler hebrán de prcrenterBe debidameñt¿
leg¡liz¡dor, t.lvo qu€ l¡ Entid¡d Asegur.dor¡ ño lo contidere preci3o. L¡ Enlid.d
Aseouradora re reterv¡ el derecho de solicit¡r documerlacid{r adicional a la
men-clorada prevl,menteyde cord¡clonar el pa0o efectlvo de las preí¡clone!, !u
recepaión cu¡ndo e3t¡ inlomsc¡ón dicional fuerá prec¡$ 3 fin de: (l) veriñc8r el
der¿cho del Benelici¡rio á percibir l¡ prertácion y de (ll) deteminer el trataÍtient\o
ñlcál qué la Entld¡d Aaegurádor¡ deba ,pl¡car o laa,ctu¡c¡one! qua éata deba
llevar ¡ c8bo con obieto de ercluir cu¿lquier respon$bilid¡d de indole fsc¡l que
pudiera rarle de aplicacion sn ru calidad dep¡g¡dorde le prott¡ción,
E1 c¿so de hcrpacldad Permanante Absolula oor araqu'e'(aLsa oel AseqL,r¿do se
precrsara
- Copra lpqrbh de DNJNIEde asegL.ddo (an,/e'so y elerso)

Reso,ucÉn de ncápdc oad emrrda por la Segur 0ad Soc al r orq¿¡ sro corpele"le. Fislor¿lchrlco o Celfc¿do réd co erpedido po'orien h¿ya asrslido a Asegurado
oonde se ecoa ¿nrecede"Es persorales o"qen, fec_a de dragnoslco evoLco.y
.¿tJr¿ez¿ oe ¿ erfemedad o ¿ccdente que causo ia ¡vaidez o. e¡ s" caso
leslmonD de ás diqencás ludicales o docum€ntáción acredilálivá si ésle hubera
sido por acc denle.. Cpl cado er ido Dor la e¡rdad ban.¿n¿ e. la qLe se acredite el saldo perd e¡le
oe d ld'ielael a lecha de oLJ rencia de g1ieslro.

_ooos 
os luslrñcanEs docLTe4l¿les r¿b'an oe pEserl¿rse deordarenre Legarzados

9a',/o qJe la E rldad AseqJradora ro b cons dere p eciso.
Comprob¿ción de a lncapacidad
Se efe(lu¿ra de ru'ro acue.do enlre ¿ [nlidad AspqJradora y p AsegL,¿do o e. sL
deleclo con los Be 1e'rcraros De no dc¿n¿a.se acrerdo e"t?'as parles eslasac"eroar
sore'e¡se ¿l pocedinienlo de co.rprobacion pe'ic¿l esldblecido e' el anrcJlo 38 de a
Ley del Conlralo de S€guro
L¡ Entid¡d Ar¿quÉdón aé r.3a a ¿lderécho de sol¡char documertaaloí ad¡c¡onal
r le menclo¡áda or¿viimante v de condlcionar el o¡oo éfecl¡vo de lE! De3lacione3
a !u recepcion cúando e3ta inlom¡c¡or adicioralfu;r¡ préc¡ra. fin d¿: (l) verifrcar
el derecho d.l Bonefici¡do ¡ p¿rc¡b¡r la préltac¡ón y da (ll) delem¡nar el
trrtamlento ñrc¡l QUe l. Enlid.d AreguBdor¡ deba ¡plic& o l8s acluaciones que
érta deba lleyar ¡ cabo con obieto de ercluh cualqui.r rolpon3eb¡lid¡d dé indole
ñsc¡lqué pudlera aéle de¡pllcaclón en 3u c¡l¡d,d de pagdorde l¡ prartac¡on.

DECIIiIOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
E plazo de prescripción de los dercchos que se deriven de presente conlralo será de
ci¡co años mntados a parlir deldi¿ en que pud e¡on ejerc lárse.

OECIMOTERCERA. f RIEUf OS
Los impuestos y rec¿rgos que se deban porrazón de esle conlrato lribula¡án .onfome a

la leg sación vrgenteen c¿da momenlo B¡endo porcuent¡ del Tomador/A6egurado o

de lor Be¡ efrc¡¡dos según proceda.

CG10'57907
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DECIMOCUARTA, JURISDICCION
Elpresente corlra¡o queda somerdo a laj,r.rsdiccion español¿ y. de'r'o de el¿ sera_uez
como€lenE oara e conocim,e¡lo de las accio¡es denvadas del mismo elde domiclo
del 'omado.:Asequrado ¿c,yg eleclo éste oes'g"ara un oonicio e¡ Lsp¿ña e_ ceso oe
que elsuyo esluviese sluado en elexlraniero
ÓECIMOOUINTA, cLAUSULA DE INbEIVINIZACION PoR EL cOT.¡soRcIo DE
COITIPENSACIoN DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERIVAoAS DE
AC0NTECII¡llENT0S EXTRAORDINARI0S El{SEGUR0SDE PERS0NAS
De conro.midad con lo psl¿becido en el lex'o re'Lldido de' FstalLlo boalde Consoc,o
de Conpensacó1 de Sequos aprob¿do por e Ree Decrelo . eqhla hvo 7.2004, de 29 oe
octuDre y rod'cádo por l¿ -ey '2lmm de 16 de Tafo e lo-¿oor de un Colr.alo de
SegJro de los q,e debe r obigaloname_E inco¡po?r recarqo a'a,/o'de i¿ ctada eilid¿d
oúDlca emoresanál ¡ene á fácullJ de convenrr ir cobenura de los ¡esoo§
eÁraordrrános col cualquef Enl,oad Aseguraoora que Éur¿ las cono'c,o"es e'rgi¿s
por la legrslacon vi0ente
Las indemnilecores derivadas de silieslros plducrdos por acontecme¡los
e¡faodirános ac¿ecdos en Espa"a y que aleclen a fesgos en e a sttJados ! tanbÉn
os ¿c¿ecdos er el eiranjero cu¿ndo el AsegL,ado lerga s,.esidenci¿ habrtuar en
Fspaña, serán paqddds por el Consorcrc de Corpe"sacon de Seau.os cuanoo el
lon¿oor huDÉse iatsfecho los cofespordre^es /ecargos a sJra!€i y se produje,a
áloúna de l¿s srouÉntes situ¿ciones
¿f Oue e neséo er'áo,dFáno cLb€rlo po, elCo"so,c o de Compelsa.ion oe Spquos

no esle amparado por a pol,r¿de segum corlral¿d¿ con la Fnrdad Aseq.?oora
ol oue a.n est¿rdo ¿mparado por dch¿ polza de seglo ¿s obl'q¿iio.es de la

Enlidad Aseq.rddo? no pLdier¿r ss LJnpldds po. haber sido dec¿r¿d¿
tJdúÉne"re e4 co^cJrso o por eslá's"Jel¿ á L_ p,ocedmenlo de hqJoacor
rnlervendao asrmrdá oorelConsorcio de ComDens¿cron de SeoLro!

El Corso.co oe Conpersacón de Seq rros Jtusla;á su acuació,r á lo orspuesto er el
nenc'o1aoo LslalLrJ lcqa er la -ey 501980 oe 8 Oe ocubre de Conr¡to oe SpqJro
er el qeql¿me"lo del seglo de riesgos edráordnarios aprob¿do po' . R."al Dec.elo
JU0/2004 oe 20 de 'eb"'o ye" aso.sposiciones conple.nenr¿n¿s
I, RESUMETI DE LAS NORMAS LEGAI"ES
1. Acfi t€c¡miontor axtr¡ord¡n¡do! cubiertot
¿) Los srg.e^les fe^omenos de la nalufaera: terremotos y ma?motos, rr ",toacones

extr¿ord¡arias (ilclLyerdoLos embatec de ma,) eruDcones vorcanrc¿s Iempesl¿o
cconc¿ at'p,ca (incl.yeroo los uenbs p\lraoro¡aros de rachas supelores a I20
km,h v os tomadosl v caid¿s de meteo.bs

b) . os ócasonados víolerlar€n'e cono conseorenca oe leroñsmo. 'ebehon
sedoon mol" y IunLllo pop-l¡r.

c) Hecl.os o ¿clu¿cro.es de lás T-erl¿s Arr¿oas o de las F.repas y Cuepos oe
Segu¡dad en tiempo de paz.

2. Rie3ooi ercluldo3:
a) Lo¡ quono dan lugar a lndañnlrac¡on ¡éoun l¡ L.y de Conkáio de Seguro.
b) Lot ocaion¡dot en perlona! Elegur¡das por conlralo de leguro dlaünto ¡

equellor en que er obl¡g¡loío el recergo a lavor del Conlorcio de
Compe¡¡!.c¡ón d. Seguro!.

cl Lo3 producidos por confl¡c{o3 .rmadot, ¡u¡que no haya préc6dido la
dacl¡ráclón olclál dé ouen¡-

d) !9! darly¡d.o! dé l. eñeryi, nucle¡r, aln pe4ulclo dé ¡o €at¡blecido en la Ley
25i1964, de 29 de ábril,6obre ene.gia nuclea¡.

él Lor prodüc¡dor por hróñenot di l. natúl¡l.re d¡Blinloc á lo¡ señalado! en el
E¡ticulo I del Regl8men(o del Seguro d€ Rlolgoa Eltñordinaño., y.n
part¡cular, lol producldoa por elov¡ción d.l nivel fteáüco, mov¡m¡entó de
lEder8!, d€ll¡zEmiento o .sentam¡$to da tarenor, deaprcndimi.nto d. rocet
y fenómenoi ¡imileres, saho que e!to! fiJeran $at¡onados m¡niñéat¡ménto
por la ¡cclón del ,0u¡ de lluv¡¿ qua, ¡ ,u vé2, hubiera provocádo en la zon¡
un¡ situac¡rjÍ de inund¡ción €rtraordinld¡ y te prcdularári coñ c¡ácter
aimull¡oao, dlch. inundac¡ón.

0 Lor c.u3!do! por aclu.cione! tumult{¡la¡ producid¡3 er el cuflo de
reun¡ones v ñ¡nifestac¡ones llevsd¡s, c¡bo conforma ¡ 16 dl.ou¿.tó.n l¡ I av
ooar¡ca l/1983, dé 15 dé jullo, rogolador¡ dsl derecho de reirn¡on, ¡!i comó
dur8nte elb8nscullo de huElgs! legalea. aalvo que l¡t cit¡d¡a acluecior€s
pudieren Ber celillcadát conro ¡contecim¡entor élnord¡nrdoa confomo ¡l
aniculo I delReglamenlo delSe¡uro de Rlérgo! Ertraord¡nerio..

g) Los causados por íula fe delAsegur!do,
h) Los conetpondiantaa a rini6rlror producidoÉ entes del p¡go de la 0rimefá

lrima o cuando. de corformldad cor lo elt¡blec¡do .r le lei de Conh¿to de
Seouro. la cobertur¡ del Contorc¡o de ComDenaación de Saduro. !. hállé
luipen¡kl¡ o als6guroqued. ertingü¡do por falte de p¡go de h¡ p¡¡ma3.

i) Lo3 si0iestros que por su m¡gnitud y graved¡d lean c¡l¡fc¡doi por el
Gobi.mo de le l{ación como ds.c¡ülkofe o cal¡midEd nscio¡!l¡-

3. Exbn!¡ri{ de la cobertura
l¿ mDelura oe rcs neEos exrao,d'naros ac¿.za? a las - sr¿s oeBo¡as I s-Tes
¿segur¿d¿sqJe sefay¿r eslableodoetlapoEdae'ecrcsoe os.iesoosod¡¿iosrr las polTas de seguro de uda q.e de ac"eroo co1 lo p€us,o ea e conrab y de
conforrdad co. a .o."Talv¿ €guado'a de los sequros p"y¿dos, qe"erel pro{'s.ór
r"¿@málica, la cobenura del Consorco se refenra a caDla en r]esoo o¿re cao¿
AspqJrado. es decr a la 0trenc,a e'tre la s.na asegurada y l¿ povtstót iaten¿Dc¿
qLe de mn'o,rdad con la .omativa ctada ra [nnd¿o Asequ ado.a oue lá "Jb€.a
emrlrdo deb¿ le'er cons¡lrida Ll rmoone coresDondienle ¿ ¿ olada orovson
maler¿tca se? s¿t6'echo por a ,rercioi¿o¿ trhd¿d AseqLrado.a

II, PROCEDITIIENfO OE ACTUACIOT EN CASO OE SINIESTRO INDEI'T{IZAELE POR
Er coNsoRcro DE coMPE sAct0 0E SEGURos
Én c¿so de s.n,esvo, el/os Beleilciano/s o slrs,especlivos represenl¿1les eo¿les,
dr?ctamenle o a t'¿!es oe a Eluded Á6egura0ora o dé. I\,led ¿dor de sequros, deo-e¡¿/l
comulEar, derfo der Dl¿zo de srele dr¿s de laberlo conocido la ocurrenclá oelgnieslro
en la deletacó,I reoioral del Consorco oue mresDonoá seoun el luoar dónde se
prodLjo ersln.esfo. Lá comunic¿ción se Iomiu,¿.áen elmodelo eilablecido-al eecb aLe
esta dispon:bre en la paoin¿ ,webr del Cmsorcio lwww.co"sosequros es) o en las
oficinas de éle o de la Enlidad Aseouradorá ¿loLe debera ¿dlunl¿rcp la doo]rnenra.on
que segin ia neturaleza dp las les o"res, se requéra
Par¿ acLa.ar.u¿l!uÉ, dud¿ que pudÉra surgir sobre et proceom€nlo e sequr el
Consorc.o de Compelsacion de SeoJros disDone de siguÉnE lelÉfono de Atenoon ¿l
AsÉqurado:902 2?2 665

OECIIiIOSETTA, PRoTEccIÓN DE DATOS
De confomidad con lo prÉvislo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Poteccón de Dálos de Cadcler Pef§onal la Entidad Aseguradora inloma de la
existe¡cia de dalos de carácler personal lanto é¡ sopoñe lisico, mmo €n sopode
aulomatizado que pueden sersuscept¡bles de lralamienlo o de un fichero de su lilularidad
en elqLre se incluirán os dalos que han sido recabados para eldesarrollo ycumplimtenlo
del presenle cont¡ato y respeclo del cuál el lomadol Asegurado podrán eiercilar los
derechos reconocidos en la Léyy, en parlicular los de acceso, reclificación ycancelacion
de dalos, asicomo elde Evocación del consenl mie¡lo por la cesrón de sus detos y de
oposiqón, e¡ los lérminos p¡evistos en la mencionada Ley y 9n sLr nornativa de
desa¡rDllo, a lravés de escrilo que podá drigrr a la sede sociaL de la Enüdad
Aseguradora en Madrid, c/ ochandiano l0,Panla 2r,El Plantio o via E-Mait
ale¡cio¡@cnpparlners eu
Elejercicio de los citados derechos d. acceso, @ciificación, cancelactón, relocación del
conse¡trm enlo y oposición no supondrá conl¡aprestaoón de ningün tipo pa¡a el
lomádorAsequredo.
Los dalos personales necesarios para elcumplimrento del mntralo de seguo bnd¡án
ca¡ácler oblioato¡o En caso de neg¡liva á fácililar dichos dalos, no será pos ble la
celebfación deloresente conlráh de seouro
MEDIA\IL -A ACEPTACION 

-EXPRESA DE ESTA CLALSULA LL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA cESIÓN DE LoS DAToS
INCLU DoS F\ EL MtNC 0NAD0 FlCl-ERo a olr¿s Enrdades oára etcumo,rmEnto de
fines o,fecla,renle retaco¡aoos con És,unciones oar¿ los oLi freron sol¡t¿do§ asr
como con fines est¿dtst,cos y actu¿nales y. en su ciso de pré,/encion de, taLoe y que
pupdár ser cedoos ¿ oraa E¡ld¿oes AseqL,ado.¿s oor'Ezo¡es oe coaseouó de
re¿seluro o de cesión de ca(er¿;tarbiel Dodrán serced(os a enldades llnaniteras los
d¿Es oerso"ales estdct¿menE neceseros a eleclos de Daoo de 0resl¿ciones p6tr¡Émo
medialte la aceplacion expresa oe esl¿ cláJsJla, et Ioriadotkiguraoo orsente en el
tfalárr enlo pof a Fltdad Asequfaoor¿ de los datos contendos-en e cueslionarú de
salud, que en sJ caso cumphmerle el ]onadoy' AseqJrado para r¿ conlralaoón del
SequD, ás:como de los qLe ele¡lLaLrrenE o,eoat ecabarse de los reconoci,rientos
Tedicos paclicaoos a n s.no, per¿ el c"rllimiento y desa.olh de Dresenp seOUo, ro
siendo obielo de cesiór a le@ros salvo e entddes aseg"'¿doras o re¿se!uradó.as por
razones de coesequo reasequ¡o o ce§ión de c¿rlefa
Del rsño modo, el lomádor'Aseq,rado a"loriza a ¿ Elhdad puseoLr¿oora o¿rá ta
llanrlaflon oe ñJ¿lqL€. Lpo de co'nr:nrcacron que estr c.ea conGniente facilila-e
relaliva a los conlralos sLscrilos co4 esta Enldád necesaros p¿ra e' cuñplFlienlo oe tos
mrsmos.
0_ 9n aU-e l-os !4!os !! glrq a Enlidad Aseguradora te¡g¿ un ,nrerés teg rmo
16.. REGII EI{ DE RECLAMACIONES '

El ÉOimen d€ les reclamaciones será el previsto en el aniculo 97 5 d€ lá Ley m/201 5 de
14 de .Jlio. de ode"acron süpe¡lision y solvenci¿ de tds e¡tidades ási{urado.as y
feeseguf a0o¡¿s y drsp0srcDnes @n@rdanles.
Fl Susmplor del selum e lonedo./asegJr¿do y el &nefc,a¡o o los Beneficianos es.
como sus derechol'ebientes eslan facLhados p¿r¿ fomularqJejas y rec¿nectones ente
elSenroo oe Recl¿macioles de la Drecoon CÉneraloé Seguros ylonoos de Pens,ones
co"Ía la [nlidad 'omadoy'asegur¿do¡á s co.sdera4 que ésta,e¿lza pr¿cl(¿s abusivas
o lesora los oerechos denvádos de conF¿to de segu,!.
Ln 'elacion con o anleror se advEie que, para a ad0'ston y lránitación de q.ejas o
'ecamaciores arte el Servco de Reclamaoones, será rmpresctldible ac,ed ta. iaber
{o'mu¿do ias oue,as o rec,anaciones preüamenE oor escrilo al Servrco de o.elas y
qec,am¿ciones od CNP PARINERS, y'en s" c¿so co" poslenordad a Oetensoi dd
Cr€nle de a Enlidao Tomadoy'aseguradora o qJe haya ránscurdo e, p.¿zo tega,r¡ente
eslablecilo sn que h¿y¿ sdo resuella mrlá Enlidad
El Servrc@ de olelas y Rec¿r¿ciones de CNP EAR-IERS oomrcitado e1 c¿lte
0cha"dÉ10 n" 10. P'a"ie ¡ F, Plalio 28023 Vadrd tranrlára y reso.ve6 cuanr¿s
quelas y €clamaoones le seal roríluledas por las persoras antenoliente menconedas,
et prime? ilstancia y lras su resolucrón 0or dri:ho deoatamenlo ooor¿ seourse lj
lr¿r¡rlacror anre el Delensor de Cltente de ta Eirtr¿a¿ Toml¿oraseolr¡¡on
D Á DEFENSoR S.1., oomicil,ado en c/ Ma,qres de l¿ Ens€nad¿ 2. 6. otania 2800,i
M¿d.d Iho. 913'040¿3 F¿x 913081991 wwtv oa.delensor 0ro La enlidad
tom¿doy'¿segurador¿ se cor,prDmele a p.eslár la coaboraciór nécesara en ,a

inslrucc:on del proaedi,r¿nlo de resotucon de las que,as v recránaco"es v a aceDl¿r l¿s
resolJciores q,e e Defensor det Cre,\te emit¿ y que lé.gan c¿racter v:ncJlalie pá,a
CNP PARTNERS,
La presentación de eclamac¡ófl anle el Defe¡sor del cliente de CNp PARTNERS asi
como s" resolucor, ro obsláculiza ¿ plelilud de njlela rJdcta, er rccurso a olro
rnec?nÉmo de solucion de @nflictos nra la proleccion aonntir¿t,v¿
Ll Seaoo de Ouej¿s y Reclam¿cioles, ¿cluárá en la esolucón de las oueDs v
reclamac ones de ¿cuedo mn lo eslablecido en su Reolamenb oue eslará a d.sooiicioÁ
de os Tomado,/asegur¿oos en t¿s ofio4ás de la fnt¡ao aseqüradora. y qre :es será
f¿crllado en cualquier momenlo

Lea por favor cor deterlmi!¡lo olcontenido de l¡s cond¡c¡one3 de eate documento, ántes de s! conlormldády llma.

!1.!r=Tl"--"-91r.-to-!9llf. P"j]if-C0. N.Dr-9IE G!N!RA,!Eq, por hs coNDlClotlEs PARTICULARES y por lo3 ane¡os y Apéndices que emirr t. Errjded eresuñdoñ,

énlerdé¡án nul06 de plero derEcho.

cNPPARTNERS0ESEGURoSYE .10-Erpr!^fo-?3o2sMADRtotEspariar_rr3&15264mF+34e152
ro Ée h"l, s?e hi r ñF ta ?s$¡x5 ai;tu^, ocsFp co5sr¿odj,
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NOT¡BRE OE TA ASE6URÁOORA dd¡ s c' och'n ró 10, qrh?. BPtótE XAII]RALI¿A OEL RIESGO CUBIERTO Vd:

A los efecbs de lo d¡spueÉlo er los ¡ñiculos 122 y f2l del Reglamento de O¡den¡aióñ, Suledlalon y Solveñc¡a de las Entlr¡d$ AsGouñdoÉs. .órobádo oor Reet DEcretD
106020J5, de.20 de noviembrc,.¡mbo3 incluidoa. el Tomador del segurc rconoce haberrec-ibido, en h mbma fecha y con erterbridád; h cetebración delpiesente contiato,
Nola 1nlo mat¡va comprniive de todo§ los aspectoE lel.túor al preaenle seguro que aa contemplen en los citados pieceptos trglamentárlot y se comproniele exprecamenld
a dado a conocer a loB Tomádor,Asegur¿dos,

EL IOTADOR/ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGIJROS, S.A

23 MADRID I€SPAiAI
dÉ idb 1e5 hoi. n" 30 200 rot 1' N
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22, OATOS OE CARACTER PERSONAL.
De olnfomdad con lo pÉüfo en la Ley orgán€a 15/1999 d€ 13 de Diciombre de
Prolei;cio" de D¿los de Caracle. Pe,sonai h E¡ldad Ase(JEdo.¿ rnfoma de l¿
exslencÉ de oabs d€ carácls p€rso4a. ranlo €n sopol€ lsco. como en sopone
¿utorLarzado q,e púeden sersJsceplibles de lr¿lamienloode un ficheo de su l,lularidad
€n elqup se rnc'urrá4los dalos qJE hen sido,ecáDádos p¿'e eldesermllo y cunpflienlo
del presenle conrato, y tspecto del cu¿l el -onado, Asegurado pod.ár eierEitar ios

deechos reconocidos en la Ley y, en parlbllár,los de acreso, reclificación y cancelación
de d¿los, asi como el de 'evocacdl del cotse¡t.nielto por ra ces,ón de sus d¿los y de
opos ció1 en los téminos peüslos en l¿ melcionada Ley y en s,r no-raliva de
desarolo. ¿ L?,/és de escnro oue Door¿ diririr ¿ la sede soc,al de la Enlidad
AseErraolra. e" V¿ddd, c/ fthadi¿no 10 Planra 2'.El Planlro o vra E.Mail
¿E¡C 0nl@cnpp¿nners €u.
Eleercrcio de los crtados deechos de acteso, re«ifcacion. c¿ncelació¡, re\oc¿oón del
conse¡l,mE4lo y oposrc.ór'"o supondfá co"lfap,Eslac'ór de r,ngin npo oara el

-os dahs pe-rsonales n€ces¿nos par¿ el cLmplir€nh oel cortralo de sequro leNrán
c¿r¿cle. obqatoio E. caso de rc0atva a f¿crrar dcros datos no se,a Dosible 'a
celebraoón delpresente conlralo de seguro.

MEDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESIA CLAUSULA EL
TOMADOfuASEGI]RADO CCNSIENIE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLU DOS T\ Fl Vt\CICNADo EICHEC0 a o[as t"ldades pa.a elcrrmptmEnlo de
inpg d reclemenE relaconados cor as luncones p¿ra los que fr,eron solrr¿dos as,
mmo cor 'nes esl¿drslicos y ¿cluanales y. er su (aso. oe prévenoon de l¿ude, y que
puedán ser ceddos a ofas F"ldades AseqL?doras por ?zoles de coaseoJo de
reasegüro o de cesion de c¿fe,¿ ETbén podrar ser ceo.oos a enlid¿oes ilnarcieÉs os
d¿los p€colahs esbiclaren'e rcesanos a efeclos de pagode p€sraoores Asimisro
medianle lá áce0lacón exDresa de esl¿ dá"sJla el Tom¿dorAsE{uradó .ons,Enlé En É
ralanrenlo po'la tnldad Asequradora de los dalos conlenidos-en e cLeslo¡ano de
salud que en su caso cumplimente el lomado, Asegu¡ado para la mnl¡¿tación del
Seguro, asi como de los que evenlualmente puedan recabaGe de ios reconocimienlos
nedrcos praqcados a, mrsmo para el Nr'rplrmienlo , des¿rlol,o delpresente seqL! no
s e"do obrelo de cesdn a Erceos salvo a e.rd¿des aseguradoras o re¿sesJradoras por
fa¿ones0e mas€gufo fe¿segufo 0 ceson 0eca(efa
Del mismo modo el Tomador/AseoLr¿do ¿Lloriza ¿ l¿ En dad AseoLradora o¿ra la
r¿m.lacon oe cualquie, lpo oe cónr:*c¿co¡ que esta crea corrérenle facr'il¿¡e
rel¿D!¿ ¿ os corúalos suscnlos co" est¿ Fnld¿d. necesanos p¿ra elcuPrplnienlo de los
nismos, o en áque,os €sos e4 qLe l¿ tluoad Aseg".adora ldnga un ,nleies leg.lmo

El pr*ente contrato 6e rigo por las Conotc.onEs GEt Ep,arEs. laa Co,iDrcroilEs PARICULARES, Anexos y Apándic€s que emit8 la Entidad Asequrador¡, que. €n su coniunlo.
coáltituyen elContr.to ddsequro, c¡reci€ndo de v¡¡ory cfsclo por lepár¡do. L cláusul¡.¿e l¡3 Coi¡Dr¿ o¡¡E s GENiRAIE s ,on do$rolladasi. en !u c¡to, r¡odifcedi! por

lobreaquella3, !álvo que dichs discrepanci¡ derive de páclo! conba la ley,la moralo slorder publico, €n cuyocalo so€ntendaran nulos de pleno derecho,
De conl¿m¡d¡d ¿ón ló d¡souEsto or ál ¡rliculo 3 dr l¡ Lev de Conlr.lo d. Seouro. l¡3 cláu3úlas relaltad¡a de modo esoeci¡l en l¡s or€seilte! CoNDc.o{Es GE{ER^-ES sn
¡aqnl, on¡culo 1.20, esi ¿oño et apartado "RiEsqos ExcÍuidosl p¡ra €l ca6o-d€ que pudier.n r0r cors¡d€r¡daa l¡mit,üias do lo! deiechos del lom.dor del leguro o del
Aségurado, son elpeiifc¡ment€ ¡ópt¡d¡s por ál Tom¡dor del lesuro. quien, medi.nt6 la firm¡ de l¡s Condicione! Palicul¡res de la prsr€nte póli¡á, d€já erprssá
coÍat¡ncia de habarlas eremin.do deGnid¡mánte y de mo;trárle plén¡menté confom€ con cada un¡ do.ll¡s.

rl
EL TOXADOR'ASEGURADO CI{PFARÍNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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11 2 En caso de que duranb l¿ ügeno¿ de la Póliza le fuese conunicado a la Enldad
Asequradora una agravacióo del nesgo ésla puede proponsr uña modrfrceoór del
conhalo en ufl piazo d€ dos meses, a mntar desde el dia en que l¿ agr¿vaoon le
haya sidodeclárada. En lalcaso. el Tomador del seguro drspone de Qutnce dras a
conlar desde I¿ rec€poon de eslá pmposloóñ para ¿cepbrla o reá¿?arla En
caso de rechazo, o de silenoo por parle del lornador, la Enlidad Asequcdor¿
puede. uanscumdo dicho pl¿zo rescrndrr el contalo prevr¡ advenénoa ¿l
Tornador del sequm. dándol€ p¿ra que conlesle un nuevo plazo de qurnce diás
transflimdos loscualesy denfo de los ocho siouientes, comunrcárá álTom¿dor la
rescisióñ definitiva.
La Enüdad Aseguradora podrá, igualmente. rescindir el co¡fato conuniéndolo
por escrilo el As€guledo denúo del plazo de un mes a partir del dia en que tJvo
conocimienlo de la aoravación del desoo.
$ sobrevrnrefe un snEsúo sin habeÉe reali¿¿do declaraoon del ri€sao la
Entd¿d asegur¿dora queda libemd¿ de su prestaoón s¡ el Tomedor o el
Asegurado han actJdo coo m¿la fe. En otro cáso, la preslacion de le Entdad
asequradora se reducirá p,oporcionalmente a la dilerenoa entre l¿ pnma
c¡rNárda y la que se hub¡era aplicado de ha¡ersp conocido la verdadera efitd¿d

i2. DrsMrr{ucróN DEL RrEsco
El Tomador del s€quro o el Ase0urado podran. duránte el cufso del coÍlrálo poner en
conocimienlo de la Enüdad Aseguradora lodas las orcunlancias que dismrnuyan el
riesgo y serl de lelnáiur¿l-a.7a quesihuLieran sido conocidas por ésla en elmomenb de
lá perfec¡ión delconralo,lo hábrá concluido er condiciones máslavor¿bles
En lálcáso, ¿l fmali¿ar el peíodo en orrso cubielo por la pnma. deberá reducirse el
impole de la prima fuNrá en la proporoón corespondienle renieído derecho el
Tom¿dor en caso conÍario a la resolución del cúntrah y a la de1/olucón de lá dlerencia
entre fa prima salisfeúa y Ja que le hubiera co,respondrdo paoar oesde el momento de
la ouestá en conocimientodÉ lá disminucrón delriEs¡o
131 DEsrc actóN y carirBto DE BENEFTcÁñro
ElTomadorpodrá, en cuahuier monEnto durañle la vigenoa delconfato y sin necesidad
de mnsentimieílo de la Entidad Aseguradora desr,onar Eerleñoario. Podra. ademas. y
salvo que hubiere rcnunfiado expresámeole y por escnto a esta lañllt¿d modific¿r la
deshnaciún previamenle efecfu ade.
1 3 1 . Tañlo una como oú¿ facuhad deberán eFrcilarse medranle declaracion escrita del

Tomador dingrda a la E¡Ud¿d Asegurado'a, o mediante telaneflto
,3 2. La Entdad Aseguradora quedará liber¿da de lcda obl0aoón si realiza et paqo de

la preslación ¿segur¿da a quien figure como Benefio¿do en la ulüma redacción
escnla comuncada. sálvo oue Iehaciefllemente anles de efuduar dtcho oáoo le
sea ñoüfcád¿ Iá.evocacion'de l¿ desrgnaoón en disposición testament¿riá 

-
13 3 Sr l¿ des0nación de Bereficianos se iace en lavor de los herederoG efl mayor

espeofrc¿ción se coñsrderarán como taes los que tenqan drcha cofldición eñ el
momenb del lállecimienlo delAs€gurado y la disúibuoón de la oreslaoón lendra
lugaren pmporción a la cuolá hereditaria.

13.4. Si la design¿cón es genéica en favor de los húos, se enlqlderán cooto tales
todos sus descendentes con derecho a herencja y salvo estioutación en
mnEario la preshciÓn se d¡striburrá por pa^es igu¿les

135 Si en el momenlo del lal¡ecimiento del AseguÉdo no se hub'ese des¡gnado
Beneñoáno mnclelamenle. ni reglas para su delemin¿oon, la prealfrón
asegurada formad parle del pahmorio delTomador L¿ muerte det Asequrado.
causada dolosamente por el Beneficiano. privárá a ésre del dereúó a ¡a
preslación est¡blecila en el cmüalo, qued¿ndo esta integrade en el pahimonto
del Tornador. Sr erÉtieren vanos Béneliciarios los nó intervinienies en el
f¿lleomiento del As€gurado mnseNaran su derecho

13.6. El Tomador del s€luro perderá elde¡edro de p{noracron de ¡á PóI/a si refluncia
a la faqllbd de revocaoón delBenefEraflo

14, PAGO DE PRESTACIOT{ES
En c¿so de la ocunencia del ries{o previslo en la Pólta, el Tomador o el Eeneficiario
deberán comunicar su acaecim¡enlo a la Enlidad As€guradora en el pla¿o n¡áximo de
siele dias de haberlo conocido, safuo que se h¿ya liÉdo en las Condiciones Particulares
un plazo mas amplo. En cáso de incumplimiento la Entidad Asegufadora podra reclamar
los daños y perjurcios cáusedos de lá lalla de dedaración.
La Entidad Aseguradora pagará el impone de la prestación cdtratada en su domicilio
social, o en el lug¿r que se desi0¡e en las Condioones Petuc1llares, al Beneficiario o
Beneñoanos designados por el fun¿dor del Seouro 0revia ¿credrtacon det sinieslro y
presenláción de la ftocumentacion requerida seqún lo que se determúe en lás
condiciones paliculares.
15. COMIJNICACIOIIES ENTRE EL TOIIADOR Y LA EIITIOAD ASEGURADORA
Las comunrc¿ciones ¿ la Entid¿d Asegur¿dor¿ delTomador delSeguro y, a través de
ésle. delAsegura{,o o de los Beneficiarios, se realizarán en eldomicilio sociatde ta
Entrdad kegumdora señdadoe¡ la Pdliza.
L¿s comunrc¿ciones que efeclue elTomádor delsequro álAqenle de sequro que medE o
que haya medÉdo en elco¡fato sr,rtrán los mrsmoseleclos que si se hubier¿;n realiTado
direcláí¡enle á le Entidád Aseguradora
Las comunicaciones de le Entdad ÁsEuradora al Tomador del s€guro y. en su cáso al
Aseguradoyá los Benetoanos se reaharán en eldomiciho delTómádbr recooido én lapól¿a. s¿lvoque los mÉmos le háyán noüñcádo elc¿mbio de su domtdlo
Para oue tengan eficac,a confafiJá|. las comunicaciones efllre el Tonador dd seguro y
la Entidad Asiuur¿dor¿ deberan haceGe por escnto siasr lo conünieran las panel16, PRESCRIPCION
Las ac€iones que se dedvefl del contato prescribká¡ en el término de cinco años a clntar
desde eldi¿ eo que pud€rür eiercihrse para i¡c¿pacidad ls¡poraty hospitdtización yde
dos años para eldesempleo
17. coitPEfENctA DE JURTSoTCCTON
El preseflte contralo queda sor¡élido a le iunsdicqon esDañola. de t¿l manera oue si
cualquiera de l¿s 0¿rtes co¡lrateltes o ambas, decidiesen éierolar sus acaiones ánie los
órganos jurisdicoondes. debertr reqlmr ¿l Juez del domicilío del Asequrado. OUe será el
únim compelenle par¿ el cmocimiefllo de las acciones derivádas del conüato ire segdro.
srn que pfo@da paclo en míbado.
En el c¿so de que €l ¡omrcilio del Asegurádo radicara fuer¿ de Espeña. ésle debera
designaruno dentro del Estado es0alol.
18, TRIBUTOS
Los rmpueslos y recargos que se deb¿n por ra¿ón de esle con0ato fibularán conforme a
la legisl¿oón v{erte en c¿da mom€rlo 3¡endo por cuenb del tom¡dor/ásegur¡do o
de lor banallc¡.íoB Begún proceda.

19. C|"AUSULA 0E TNDEM¡ ZAC|OI¡ poR EL CoNSoRC|O 0E Co PENSAC|oN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIEIIfOS
EXTRAORDINARIOS EI,I SEGUROS OE PERSONAS

De mnformdad con lo estrblec'do en ellerto refundido del EsratJlo teoar det Consorcro
de Compensáción de Sequros, ¿p,obado gor el Rear Decrelo Leqislab-vo ¡,2004. de 29
de octubre. y mod rado por la Ley 1?/2006, de 16 de ¡nayo el tóqt¿dor de Ln conreto
de seguro de los que deben ob\galoriamerte ncorlorar rec¿rgo a lavor de la Glad¿
enÜdad pública empresañal úere la laúllád de converrr la cóbetura de los resoos
ert,aordinarios mn ñralqúier e.td¿d aseguradora que reuná las cond,ciones erigrdas
!0f la leqrslaoon vuenle
Las indémnizáciones derivadas de siniestos producidos por amnlecimienlos
exlraordmerios ac€ecidDs en Esp¿ña, y que aleclen a nesgos en ehe sifuados. y tanb¡en
los acaecdos en el ertanjerc ülarüo el asegurado tgig¿ sü regdencÉ hábtfu¿l en
Esraña serán pág¿das pór el Co¡sorcrc de-Co,npens¿;on de Seouros otañdo el
tomador hxb¡ese satsfecho ros conespondÉnles ,eixrgos a su favoi y s€ produtefa
alquna de las siouienles §tu¿oones:
a) oue el nesgo e¡lraordin¿do qlbterlo por el ConsorcD de Compensación de Sequros

no esle amparado por la !ólEa deseouo @nfabda con la e¡lidád ¿seouradoáb) oue. aun esta4do amparado por dicha poha de seguro. tas obtrqa;oaes de ta
entd¿d áseguradorá no pudieran ser Cumpldas por haber sdo dedaÉda
judici¿lr¡erle en co4orrso o por estar suteta ¿ un prccedimráto de liquidacion
¡nlervenida o asum,d¿ Dor elCo¡soroo de ComDensación de Seouros

El Consorcro de Compensácioñ de Seguros aiustaia su achrácron á b dispuesto pn er
mencionádo Estaluto le(al, en l¿ Ley 50/1980. de I de octubre. de Cmvato de Seouro.
en el Reglamenlo del seguro de nesgos e¡lraordtnafios. apmbado po et Reat Ddreb
300/20M. de 20 delebre,o. y en las diiposicio¡es comphménbrÉs. 

'

20. RESUlilEt¡ DE LAS NoRMAS LEGALES
1. Acontecimiertos extraordinar¡os cubiertog
a) Los srguienles fenomenos oe h naluÉte2¿ letemolos y meremolos, tnundaciones

e¡taord,nánes (ncluyendo los embales de tar), erupoones volcjnicas lemDestad
oclónica dtipica lnduyendo los vi€rtos ertr¿o¡dinanós de rachas s,rpenores a 120
knVh, y los tomados)y c¿dasde meleorilos

b) Los oc¿sionados viole4tár¡enle mrno @ns€ajenoa de terorismo rebelón
sedioon, motin vümulrc o@ulaf.cl Hedos o ¿ctuác,ones db las Fuer¿as Armadas o de las Fuer/as y CJerpos de
Seguridád en tiempo de paz.

2. Riesgos ercluidosal Lo3 que no den lugar a ¡ndemñizacion regún la L€y d€ Coñtrato de Segurc.
D) Lor ocaBionádos en pertonat aaeguÉdáa por conlreto de 6egurc a¡islinto a

aquellos eñ que-es obl¡gatorlo el récárlo á lávor det Consorcio de
uomgmiácon de §equros.

c) Lo3 producldoa _poi conflictos aínados. .unque no háyá prBcod¡do la
oectaraclon 0Icr¡t 0e gue¡ñ¡.

d) Lor derivados de l¡ eneqia nuclear. sin periuicio de lo est¡blecido en la Ley
251,|96¡, de29 de ebril. sobre.¡eroir nu.táár.

e) Lo3 ptoducidor por le'nomeno! de_lt nalufalez¡ d¡slintoB e Io! señalados en el
articulo l del R6ql¡menlo del seouro de d6ooa értráordiñários. v en
pan¡cular, lor producidor por eby;c¡ón del niv¡l freático, mov¡m¡dnt'o de
laderrr, desl¡zam¡Ento o aaent¡mionto de te.reno§, d$prcndimlento de rocaa
y fenóm€no3 limil¡réa, 3afuo qu6 ¿3to6 fuer¿n ocaBioiados mánif¡etlrmeñt!
por la acción d6l egua de lluy¡a que, r su ve¿, hubléñ Drovocado en la zona
una !¡tu¡ción de ¡nundáción extraord¡nadá y !e proAujcr¿ñ con c¡rácter
simulláneo a d¡cha inundaclór.f) Los ceur¿doE por áctu¡c¡onea tuthulluarieB Droduc¡das eo el curso de
reunione! y mañ¡forbcioneB lleyadas ¡ cabo co¡lomc¿ lo disDuesto en le Lev
0rgánica 911983, dé l5 do julio, regulador¿ del darecho de rcüñion, eri comó
dur¡nte el tramcullo de huelg.s legete6. 63lvo que lai citada! aatuac¡ono5
pudieran ser calff¡ctd¡a como aconbcim¡enlos drtraordlnar¡ot conlorinÉ ál
trt¡culo I d€l Reglámenb delseguro de $goa extraordinários.g) Lo! c¡uaádo6 por mál¿ fe del.sécundo.h) Los corcrpondleñt3s a sinieÉtros Droduc¡dos ántea d6l oáoo de tá Drimeru
prima o cuándo, de confomided coit lo eshblecido en h iei d. Conü¡to de
S6guro, lá coberturs del Conlorcio de Compens¡cion de §equros ¡e hallé

.. aurp€ndlr¡o elseguro quede exthguido por fitt¡ de pago de laa pdmaa.
U Los irnElroa qoe por su magnilud y qt¡védad 6eeñ c¡lificados oor el

Gob¡erno de la llación como de {aatástrole ó crláñided n¡cionátr
3. Extensión de la cobertuE
La @bemr,¿ de los nesqos ertraordin¿rios alcan¿ará a tás m'sm6 oerson¿s y sum¿s
áseguradas que se h¿yan estableodo en la Doliza a efeCtOS de los nes¿os ordinanos
En las polras de seguro de vda que, de;cuerdo con lo otevso eñ el contrato v de
conformdad con la norm¿tva reoúladora de los sequros'Dnvados oeneren omv,son
q.alemáticá, la cobetura del Corsorcro se referiri al Lao al en ñesoo Dárá cáda
asegurado. es deLr a la dlereno¿ entre la suma aseouradá v k orovisión marematc¿
que, de conformrdad mn te lormabv¿ crlada la erü¡ád asiourádora o¡e t¿ nu¡rera
emhdo deba tener consDlude El impone mfesDondente- a la ctlk¿ Dmüsion
malemálic¿ será satisfeóo por la meaconadaenúad ásequradora.
2I, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE

POR ELCONSORCIO DE COMPET.¡SACION DE SEGUROS
Eñ c¿so de sinrestro. el asequrado tomador, benenoario, o sus resúectvos
represenlanles leqales. d,reclamente o a travesde la enbdad aseoumdora o delniÉdrádor
de segu,os, deberá @munrcár. denlro del plaTo de seb oias ¡e haberlo conoddo. |¿
ocunencia delsiniestro en la deleqácion regional del C,onsorcio oue @Íesoond¿ seoun
el luger donde se produjo el sinieslro. tá conunicació4 se fo¡.tutera rir et modeb
eslabbodo al efecto. que esla dÉponibte en l¿ p&na 

"webr det Consor¿io
lu,l¡w consorseguros es) o en i¿s ol5cnas rte esle o de l¿entdad asequr¿dora átque
deberá adjuntafs€ la documentación qué, según la naluraleza de És bsimes'sé
requlera.
Pará ad¿far cualqLlel duoa que pLtiefa surqf sobfe el ofocedmiento a seoui pt
Consorcio de Comlensaoon de Seguros dispone det s0uieirte letefono de aten-cion al
aseoLrrádo 902 222 665.
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. Si el Deserhpleo se prcduce después de que elAsegu6do hayá alcanzado la
edad legal de jubilac¡ón con respe.,to ¿ l¡ ¡ctividad que lhvaba a cabo,
Éunlondo bdo6los requiBilo¡ legále6 ñeces¡ri8 para accedera la lens¡on de
lub¡l.c¡ón. Se á6im¡lá. dich¡ situáción l¡júbihcióñ ¡nticipada.. La extlnc¡ón del contEto laboral coño con6.cu6ncia de le prejubilacón del
A3egur¡do. Se entenderá por prelubllac¡ón aquolla quá aé prcduc€ cuándo la
indemni¡ación por despido con3ist¡ en una rcnta tempol¡l pagadara eñ el
momento del despido h8st¿ la fech. en la que el tnbalador aaceda a la
jubilecion

Párá las gaÉntiás de lncápácidad Tempor¿ly Hospit¿l¡zacion:
No tenen ¿ corsideración de lncápacidád Tempora ,r Hosp,leli/acon y
consecuenteme¡le, no se pagará prcslaoón alguna por aquellos sinieslros que resúlten o
sean conseoJencia de l¿s siguenles srfu¿crones. Lo! perlodos de delcanso volunt¡rlo y ob¡¡gatorio quc pnaéd¿n por

m.temid¡d o p¡temftr.d.. Dolor€s de espálda, s¡lvo que eriEt¿n evidencias obFt¡v¡das por estudios
médicos complemenhrios (rediologías, gemmegr¡f íeB. eBcánerc6, T.AC., elc.)
I que 6upong¡n l¿ er¡slencie de una lelió¡ causanle de Ia lncapacidad
TernpoÉl o de lá Ho.pitáll¡¡c¡ón.. Cefelea3 v enlefi¡adrd8 mantale3 o reñ/losás. aún currdoérbt¡n evldeñciás
médicas.'. Los oroducidos como consecuencia de bnbtiva de suicidio del ¡seourado
lduririte el prim.r año de v¡gencie del segurol o Enfefinedades, le6ióñe6 y
compl¡c¿cionéa c¡uEádai dirrct¡ o ind¡rEct¡mente por volüntad d6l
Asegu.¡do, o derivadas de l¡ re¿li¡ación de actos notoriamenle teme6 o3 que
cntr¡ñen gravc riaigo p¡r¡ la g¡lud.

. Las producidas cu¡ndo el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del
alcohol, dog¡8 tóxic¡s o cslupefacienleB no prcEcritor médicemeñle; los que
ocurr¡n en cáio de perfurb¡c¡ón m6ntal, Sonañbuli8mo o an dcsef¡o, lucha o
rlña, excepto caio prcbado de legÍllma defenrai eBicomo lo! dadv.dos de una
actuación del¡ctiva de{ AÉegur¿dó, decláradá j¡rd icialmente.. Cuálquier enferi¡eded, dolencie, le6ión o ealádo (o la6 onfemededer que se
derlve¡ de érlorl de lat que elAaeguñdo twlel! conoa¡mierto en el momento
de la fim¡ del preaenle contralo y que no háy8 3klo débid.mente declár.dá El
Asegurador,. Los sÍrieitoi derivádo6 de áEtoÉ de gueÍá, de teroriBr¡o y de cáÉcter
oolftco vro m¡lll.ar.. Los ¡inÍe¡tro¡ producidor por reacciónlradi¡c¡ón nucle¿r o cont¡m¡nscion
rad¡activá.. Teremobr, erupcione3 volcánicáB, inuñd¡cioñ* y okoB lenómerloi de
n¡turalez¡ sfrm¡c¿ o ñeleorológ¡ca de cárácter ettraordlnaño y todrs aquellar
que deriven dc situacioner c¡lif¡cad¡s por el Gobiemo de lá N¿ción como de
"c¡láslrof€" o "c¿lamidad nacionat".

Para todas las oarantias
¿smrsmo. el 8áreficiario no leñdrá derecho al cob,o de las prest¿üors por oesempleo
lncapac.dad Ternporal u hosp4alEaoón si la conungeno¿ se produce, o se deriva o es
cDnsecuencia direcla o indirecl¿ de:. Las comecuencias de guerras o de otras circunsláncia8 exbeordinerie6 y

aquéllos otro6 supueito3 que teng¡n le consider¿ción de fuer¿¡ meyor dá
ecuerdocon lo preyiGto en el ediculo Ll05 d.lCódigo Civil.. Contllctoa amad6 auíque no haya prccedldo declsnción oficial de guera o
loi darfuadoa de hacho! de !¡rácler pol¡t¡co o socialo acto3 de teryorismo.. La acc¡dn d¡reck o ¡ndirect¡ de reacc¡ón o rad¡ación nucleár o conlam¡nac¡ór
radioac'trva.. Tenemoto6, erupcioner volcáñhás, inundácionéa y otros lénóñéno3 de
náturáléz¡ sílmic¡ o ñgteorolóolca de carácter erlráodlnario v tod.3 eduell¡3
que deíven de situ6ciones calilicad.s por el Gobierno de lá ñláción coino de
"Eatáslrole" o "celámided nacional",. Lor derivador de rie6los extráordimrios cubiéñot por el Consorc¡o de
CompensacióÍ dó Soguros,

lncomoátibílided de oarántíás
La3 cóbertuEs de O-esempleo, por un lado, lncapacidád Tempor¡l y Hospibliz¡ción.
por otro, sofl altemalivat o ercluyenteÉ, por táñto cuañdo un TomedolA6oguÉdo
erté cubierüo por Dessmpleo no podrá e6l¡r cubi€do por lñc¿pacidád fcmpor¿l u
HoEpibl¡rac¡ón y Yicovars¡.
Lár cobaÁu¡aa de lncapacidad TeñpoIal y HGp¡tllizackin ron incomp¿l¡bles enlre
ti, en el c¡so de que amba3 ocuran simultáne¡meote: L¿ lncapacidad Temporal se
.mmz5rá E comout¡r désde el momento en oue 6e orioino la báie. Dor oefiodo
coritpleto de 30 d¡ás natureleB {s¡n p€du¡c¡o de 6 eabblcai'do r$p€cio ¡l pérlodo de
carencial, pero 6e derconbH b perte ya ebon¿da d6la cobenura de hosp¡tall¡ac¡on.
Pard ¿qLe4os fab¿jadores que se encuenuan cJbrenos por la g¿ranlta de desempieo
adenüs, deberá teñe¡se en orenla losiquienle'. S¡ se produiese ún¿ enfemedad mmún. duranle el periodo en el que elaseguÉdo

se enmnlrase 0ercib€ndo la presl¿cion pof desempleo el asquraóo tendrá
derecho ¿ conlrnuar cobrando l¿ preslacón por desempleo aunque se enGlente en
siluación de lncapacidad Temporal cm las limitaciones eslablecidas en la presenle
póliza.. Sise enconrase cobrando la prestaoón por lncapacidad femporal y se pmduiese
un oesprdo QUe orese derecho al cobro de h prestacion por desern¡leo segu¡ lo
€slaoleodo pn la presenE póli¿á elasegurádo lendra de,edloá mbrarLá presláción
Dor desemDleo7 hERlooo§ DE caRENcras

Carencia lnicial
P¿rá r¿ oarant,á de Desemoleo re estáblece un Deriodo de c¡¡onch ¡nicial dé 60 dú§
nafuralÉ, a computer e páñirde lá fsche d6 éf6cto del seguro A e{ectos de comrob¿r
oue en el mornmto del acáecimieñto del sinresto ha lr¿nsoJrrido el Deriodo de careno¿
rñicial, se enleMera qr:e l¿ siuacrón de oesenplpo se produce m la fedtá en que se

0foduzca la e¡tnoon o sLspension de l¿ rel¿oon laboral por les causás señaladas e4 está

loliza, y asrloseñale ellnshlulo Naüonalde Empleo
Para la qaranlra de lncápacidad Tomporál se eaLblece un pcdodo de cárencia inicial
de 30 díer n.tur¡16§, a comDular a panir de la lecha de efeclo del seguro A efedos de
comombár oue en et momenlo del acaecim¡ento del siniesto há tánscurndo el oercdo óe
careircia ini¿ial se enlende.á que la s uacrón de lnc4áodad temporal se prodLce en ,¿

lecha en la que se delemná la baj¿ por los facLllaúvos de la Segrndad Soo¿l l\,lu¡la o
lnshtucon ánálooa o médrco o lácu !¿úvo auloriz¿do v asilo r¿tifiouefl los s€rvioos mMims
delaseqJr¿dor;ño se erqrrá Der odo decareno¿ paia elsupueslo de mcJpacrdad tempor¿l
cáusada por accidente

ccl061r07 PP¡

Para laoará¡rtia por Ho3pilal¡zacón se est¿bhca un pedodo de cafencla ¡nlclálda l5
da¡a náturábr, a compurar a Dárt. de la Iecha de efecto del sequro. A efedos de
cúmprobar que en el r¡omento del ac*omlenlo del siniestro ha tránsctnido el De¡odo
de carencia inicid se entenderá que la srhración de Hospilál¿acm se prodLce en el
momenlo de mqreso en un ceñÍo hosp ala¡o de acuerdo con Es definDones
esláblecdes en 'a presente poli¿a ño se pxk¡irá penodo de carencia para el sJpueslo de
hospit¿¡hz¿oún causada por ¡ccdente.
Carencia entre dos sin¡eslrog
En c¡so de produc¡ls€ situacionea de 0e6empleo subalgulcntea a on¿ iituec¡on
enterior de derempleo que dio lugar al p.go ile lá prcrÉción por Da e de e3t¡
póllzá, i3 procedeÉ ál pago de nuevas preatác¡ones s¡ elTomadoriÁ3equñdo ha
*tado vlnculado de fonñá ácliv¡ ¿ une ñueva relacion laboral como lr¡b¡¡¡dor mr
cuenb ,iena y co[ un contÉto ¡ndel¡nido por un periodo rhinimo de't80 dias
náturales ¡nintem¡mpir8 y h.y¡ ruperado el pedodo de prueba crt¡blecido
comspondiente ¡ su nucva relac¡on labonlllempre que d¡cho contrato tenga une
dur¿ción igüel o í¡p.rior á 13 horas a l¿ semana: En c¡so contrario no re frgaÉ
cáñtldád alqüná.
En a¡so de ploducirse Inc¡pacid.d.6 T.mpohler u ho3pitáliz¡cioñe§
subalgulentea ¡ una anlerlor lncapácld¡d T€ñpor¡lu hospiblizec¡on que dio lug¡r
a prest¡c¡ón por pañe de esE pdliz¡, l¡ are¡uradora procaderá nuev,nentEal
p¡go de prcBtácioñes tánÉcurridos 180 días, ininbrrumpidos d€sde el lin d€ l.
úllima ¡nc¡pac¡d¡d teñporal o alt¡ horDihládá rl a.lIatá de le m¡sme cáu6á de
lncapac¡dad o in!rc3o en céntro hospitálario o 30 dí.8, ri se tralá de una caür¡
dist¡nta. No se er¡girá periodo de cannci¡ p¡ra el aupuelto de hcapacldad
f emporal u Hospitáliz¡cidn por accilente.g. ouRAcóN oELcoNTRATo
La duración dei confab de seguro leñdrá delerminada m las Condiciones Partjcxlarcs
de la Póliza. salvo que mncufla algLrno de los supuestos previslos en la póhza de
cáncelación antcilada del sequro
Srn petiuoo del pánafo anienor, el sequro tendra Jña duracdn mensual renova0lÉ
aubmáhc¿menle y lomará eleclo en el momenlo en el que el dienle hag¿ uso del saldo
dspueslo de la la0ela El seguro podrá re4ovarse m,erfas esle vqenle el co4tato de le
lárjela sobre la que se bas¿ el seguro.
Elseguro dejaá de tener efecto:

a) La lecha en que la tarjeta vinculada a esta póliza de s€guro temine por qlalqüier
ci¡us:¡.

b) La ledra en la oral el Tomador/Asegurado alcance laedad de65 años.
c) La lech¿ de lallecimiento o de dedaración del estado de lnc¿pacidd Pemanente

Absoluta del Tomado¡/As¿lur¿do en ql¿lquiera de sus g.ados
d) La feche de recepcoí por oarle del Asequrador de carla certfcaoá o llamada

lelefónrce del áséourádo mán.lésando sr decisión de resos,on r,el seorro
e) Asimismo la cobtnura teminará en la fecha en la que el Aseoürador haya

pagado el número máximD de Preslaciones conseculivas o altemas por
lncepacidad Temporal, Desempleo u Hospitalizacióñ que se hañ lljádo en esla
póhzá.

9. INDI§PI'TABILIDAO
Elpresenle mnlralo de Seguro sera rndspulable,rna vez haya ranscumdo elple/o de un
año desde la con[ataciói de la póli¿á. sáfuo plaro más bréve co4venido por Condioón
Partorlar, acont¿r desde la feóa desu perfemon.
L¿ rndrspr.rlabildad preüsla en e, punh anle¡or no tendrá luqar en el caso de oos¡r
acluaoor dolosá delTomádor delSeguo o delAsegurado. Se excepluá de esla norma la
dedaraoón mexacla relelrva a la edád delAsegurádo.
10, PAGO OE LA PRIIIA
10.1 La pr¡ma del seguto ea mensuel y ru lmpoáe aerá el éaulLdo dÉ ápllcar

ñen6uálmente 0,51032% sobre el saldo pendiente exislente (impuestos y
recargos incluido§) existente en la últma fecha de liquidación mensual de la
tárjelá de afédito que se haya realizado. En el supuesto en que los impuegos,
legalrnenie reperqrtjbles, que g6van la p.ima de seguro aumenlen o disminuyan
la pnfira se verá almenlada o disninuida en la misma proporoón.
El Tomador del sequro eslá obligádo al paqo de la primera prima o de la prima
única, en el momento de la fima del contralo, a no ser que se disponga otra msa
en las Condiciones Párt61llares. [as sucesivas pimas se deberán hacer efeclivas
en los corespoodientes venc mienlos.

10 2 En el c¿so de que l¿ Pol'¿¿ no oeba enÍar ,nmedEt¿mente en vigor el Tomador
delseguro o el Asequrado podrán demorar el pago de la prima hasta que aquella
deba lonar efeclo.

10 3 Sien las Condiciones Particuleres no se delemiña ningún luqar p¿aa elpaqo de lá
pdma, se $teMed que ésle ha de hacerse en el dorniolio del fomádor del
seguf010¡ Si por cJlpa del Tomador delseguro. la pnmera pnma no ha srdo pagade o la
prima un,ca no lo ha sdo a su venomrento. la Enudád Aseguradora tene deredro
¿ resolver el contalo o a erErr el pago de l¿ pFrn¿ debida en vi¿ eieortva cofl
base en la Póli7a Safuo paclo en contrario si la prim¿ ¡o ha sido pagad¿ antes dp
que se prDdu¿c¿ el sin'esho. la Enüdád Asegurdora quedaá I'berada de su
oblioaoón.f05 En i;aso de lallá de pago de una de las primas siqJrenles l¿ clbertura de la
Enbdad Asequradora tiere derecho a resolver elconlráto o a exiqir el paqo de lá
pñnna debrda en vra eporhva con b¿se en t¿ Pólira. Salvo p¿clo en contaio, srla
prima no ha sido p¿o¿da antes de que se produ¿c¿ el sniestro, la Entid¿d
Aseguradom quedará liberada de su obligaciófl.

10.6. En cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuañdo el conLalo eslé en suspenso,
sólo podráexigir elp4o de la pnma del período á ct]rso.

i0.7. Si ei mnfalo no hubiere sido resuello o extrngurdo conforme a los núneros
anleriores. la coberlura vuelve a le¡er electo a las veintcuatro horas del dia eo
que elTomador de{seguro peó su prima.

Í. AoRAvAcÉN DEL RrEsco
11.1. El Tomador del s¿luro o, er su c¿so elAsegurado debera durenle eldrrso del

conlralo, cornrrnicer e la Enlided Asequr¿do¡a. lan prmlo mmo le se¿ pos¡ble,
lodas las cjrcunsbncias que segun el oJeslionaño que le ha sido sonrebdo por la
Entidad Aseguradora anles de la conclusrón delcontrato agraven el riesgo y sean
de t¿l aafurale¿a que sr hubierán sdo conoodas por eslá en el moqÉnto de ld
pelección del conlralo no lo habria celebrado o lo habría conduido sl
condioones más gÉvosas.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

xoMBRE OE L ASEGúR^OORA: Cf¡P P¡"qTllERS 0E SECIIRoS Y REA§EGIIROS S A doñd¡rlá 6 d

1.2,

DEFINICIONES:
EMTIDAD ASEGURAooRA: Ct{P PARÍNERS 0E SEGURoSY REASEGURoS,
S.4., nscrita en el Regislrc de E¡ldades Aseguradoras por O¡den Minislerialde
13 oe Seolrembre de 1978 con e numero C-559 mn domicilú social en cl
och¿"dia'io n''0 Pa.h 2'El olanlio 78023 Vadro, es QUe" asume á
cooerlur¿ oe lo< riesgos obplo de esre co"lrah y garar¡7¿ el pago de las
oresteoones oLe coÍesoofldan con ¿feokl a l¿s @ndcones delmrsmo
tr corlrot de ? ¿cwload oe Cño oART'lttRS DE SEGURoS v REASEGURoS,
S A coFesponde el M r'sle'o de Econom,á de Esládo Fspeñol a tra!€s de a
Direccon Ge"eolde Seauros v Fo"dos de Pe¡gones
ASEGURADO: Es la oersona Iisca soDre la oue ¡ec¿e e ¡esoo En ese caso
sera el lrlJlar de la laiel¿ Bnfide por Ba.crais B¡¡( oc, S.cuisa en tspáia y
que debeE ser res.de,rte e1 Espara Erer una ed¿d supenor o rg"¿l ¿ '8 alos e
i¡ferio.a 65 ¿ños en elTomenb de conlralacion de la póli¡a 1o padecerninqL.¿
enhrredad gra!€ e"@nlrarsé e" bLer esl¿do de salud y esl¡r kabelanoo
¡enL^eradame¡le er fsoara d¿do de alta e' a Sequridad Socra VJUadad o
Monterio o inslillción ánáloga '
1,0^!4091, qll-S!9!!9,l9!9!¿ fsc¿ que sLscnoe elpreserle conrÍalo mn

ME0I/{DOR: Éeco"a F.eca'o J,'dica qJe rEáh?a lás ad ¿dades de meo ación
enr¡e los lomadores de los seqdros y ias enbdades ¿seourado?s consslenles en
la presentacor, popJesta re;hzácón de trabaios prev'ros ¿ ¿ celeoración de ,n
contralo de seqro. o de cereb,aoó. de eslos conlralos asr co,no la asrslenc'¿ e1
la oest,on v ee(ücion ded.chos conlralos en o¿rlicuLaren caso de sneslro
BENEF¡CÍAHIO: furc eis Benl Pb, sJc,rrse.en Fspáña con caracle, r.evocabl.
PoLIZA: Se denor¡rn¿ pólz¿ ¿l co^,rnro de docune.ros en qle se remgpi ros

dahs y Daclos delContr;to de Sequó.
En concreto la presenle Poiz¡ se compone de
las Co¡doones Ce"erales y P¿dicula€s delCol_?lo de SeqJo que'eoulal os
oefechos y deberes de las pades @n €l¿oor alnacm€nto vd¿ y exhncón del
conlr¿lo, ¿ os diveBos ¿co"lec r enlos y silJacones que pJeden orod,Jc rse er
d chas e aDas t e alcence de las o¿ranties cubeñas p¿ra los ?spectivos resgos
que ¿sumé la Compañ ra Aseguradóra
E1 las cond{ones Darl(,lares se recoqerán los datos propios e ird vd"¿les del
aseg",¿oo y las cláisLl¿s q re por vo Jnlad de ¿s p¿nes compElen o noo,f qLer
as tondciones Ce¡erales e1 los tem'nos que sean perniiidos po'la Ley asr
como á rnlomácio¡ nec¿sana para su celebración
ooslenorle¡€ y en c¿so de nod fcac oi de la po rz¿ los ca",rbros se re'letarar
Tedian'e suDle,r.erlos a la pol/a 4LTe"dos corÉlalivarerle, cualt¿s veces
sea necesa¡io
Todús esros documenos fo¡m¿n oane de l¿ Doiiz¿. los cL¿es en su mn,Jnlo
co'rsr.iJyer elCorlato oe Sequro cárec pndo¡e valo,yelectoio. separado. En
caso oe d scepa,rcia prev¿lece.a lo p¿cl¿do en las Co¡d,cró^es PafrcLla,ps
sobre lo eslablecdo en las Condiciones G€ner¿les
PRlllllA. Es elpEcio delseguro.
REC|8o 0E PRll,lA. [s eldocumerlo jJstf,c¿tvo de] Daoo der seqJro, oonde
ñq-? e ,nporle ?sJllanle de ¿ p¡ina, y qJe rcl.rra los recaoos é mpueslos
leoa rnenle feoef cut b es
FECHA 0E EFECTO: Es la 'ecna e1 ra qLe e¡lr¿ en vEor el segJro de aNedo
co¡ o est¿bleaido en las Condiciones Pálcularps
ACCIDEMIE: Lesiór corporal derivada de ura caLsa súb t¿ vioenra exlem¿ y
alená a la 'rlenconahd¿d del asegL.ado ¿caecda dL€rle lá yge4cia de ,a
Dólira
E FERI EDAD: Tod¿ ¿ller¿cio¡ o¿ a s¿ Jd orionada oor Ln¿ caJsa d erenle de
,1 ¿cc,delle qLe deo¿ dar lJgar a co'rsL ra oieDa s€r diaqnostc¿oa o lratada
0or un médico ¿rlor¿do leralmenlp a Dráclicar su aclividád omfesronál
IRABAJADoR POR CUEI¡TA AJEI{A: la peBona lisica qJé se obiga ¿ pcsla.
su lrabap en deDendenc¿ de un erDleador en base a ún m"tr¿to de rabao a
cambo de una ler'runeracon. de ac"edo ¿ la leg slaciól aboral espaiola
vige¡le, que se encuenLc ddo de alla en el Égimen coÍespondlenle de la
seguridd soc¿1, yque no sea funcionario públÉo.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPA O AuTolloMO: l¿ perso"a trsca qLe
des¿rolla un¿ ¿clivdad DmfesDn¿l lem"ner¿d¿ no deDeno,enre v oue s€
encLer I a d ado de al€ er ¿l Req men F spec al de I rabaladóre§ Aulondnos oe l¿

SeqJrd¿d Social ll¡uu¿ Vo¡lep:oo lsl'lJco" anao0a.
FUNCIONARIo PUBLICo la personr fscá que s¿ oDiiqa a p€star s. prcpo
t,abalo paE or¿lquE'org¿n,smo o e^le Estata Ar,loró.r'Lo P'ovnoalo loaa,
ba¡o un conlralo de kabajo sonelido al ElalLlo de a E"ncion PLblica
DESE¡YIPLEo Sruacio4 er que se encuenr¡¿r qure'es pLd,e0do y qJerÉdo
rrabalar remunerad¿nerle por c"e¡la ale'ra prerd¿n su empeo y sea" Drvados
de su salaro pof ca.sa d6mb de su vounl¿d y por eiluelus caJs¿s
co¡lerDlad¿s e¡ las Condiciones Parlicul¿res de la Dresenle ooliz¿.
INCAPACIoAD TE PoRAI: AlEraoon ler,rDorá del esi¿do de sa,ud oer
Asequ,¿do conslatada mái car¡enle debda a u" ¿ccid$leo e"feq-r€dao de los
cubÉlosporesE poh¿ y dele.nrnanle oe á lotat neDuud delasegur¿do p¿,a el
e,ercrco de su act v d ¿d 0f0ts'0n¿l de lom¿ r0 Dermane" le
PERnDo DE CARENCIA Pemdo de ¡empq coPrputado en dtas o meses
fanscuÍdos a pan r de l¿ FecF¿ de Efeclo oel Seguró, o, e1 su caso er tre dos
siniesl.os dJra'rre elcualel coll.alo de seo"! 10 desplÉq¿ electos es decir, en
erp.esefle corlralo de sequro no cube co¡ linqeroas dL.arle oi.1o De,iodo
RELACIoN LABoRÁL: I a elacón jLrrii,c¿ ehs€nle e"r,e Jn -ráb¿Jádo' por
cuenla alena y suempleador
HoSPIIALIZACIoN: 'nem¿mienlo en Cerlro Hosprrá,a¡o Cpnr,o Sa-tario o
C'inicá cono co"serue, ciade enbqedad o accidenle.
CEI¡TRo HoSPIIALARIo, CEI{TRO SANftARlo 0 CLINICA: se entiende Dor
l¿les aqLellos eslao.eomieilos leg¿lre¡te ¿Lron¿¿dos pár¿ ellratam€^b médico
de erbínedades o les,ones corporales poüstos de medios D¿r¿ electua¡
diagústicos e rle"yencúnes quitu,!ces y de servoos lrédicos y óe e¡ie1neia
dL.arle las 2¿ ho?s de dia Los lratar¡ieltos qLe en dcho estáblecntento s€
of É¿ca" oebenserp,esEoos porpesorálmeorótt,r¿do
No !aconaldararán cantror horpllal¡dor, aanitário! ñ¡clmica6, ¡ electos del
reoorc, lat retidencht, arilc, centror de día balneadoa, c¡aaa o clín¡c¡r
da convaleccncla, lnaEl¡clorc¡ capaci¡lmñt€ dedicadar al íntem¡mieñto
yro bdt8m¡ento d€ drogadiclor, ¡lcohóllcoa. téu.otico3 o enfermos
m.nl¡|.i. o e lá ¡pl¡cición do ÍÉtod$ de ¡dclgt!¡m¡snto, répoto,
rairvlneclmleÍto, t¡aúmlanto oatótlcoi, t meler. máa-a¡r o tñirmilntoi

1.21 SUIIA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el mpoqe que. de ¿cLerúo ¿ lo
eslabecdo er as Cofldiciones Panicul¿¡es el keoJr¿dor se cDmoror¡ele ¡
p¿gar alBelp'ic,aio a acaecrr enlo oe las@1úñqencis p.evislas en lá T,sma

2, LEGISLACIONAPLICAELE,
Elpresente conkalode seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980 deSdeoclubre,
de Conúalo de SegJro. lá Ley 20/2015 de orde¡acio'r super',ision ! solqen¡a de ¿s
ellidades ase0uradoras y €asequr¿doras, al Rea Decrcro 1060,2015, oe 20 de
NovrembÉ. de odenacrón, supervsrón y solvencia de las enlilades aseOuradotas y
€¿segJrado.¿s y disFDs'cones contorda¡les. y se €gt.a por lo colvenijo en l¿ oo.7á i
e¡ bs rEsl¡¡tes documenlos cont¡aclLlales
3, OEJEIO DEL CONTRATO
Por el ofesente conlfab de seorfo la como¿ñre de spoufo §pobma¿loaoo dede ¡
p,eslacon gardllizaoa ¿ los Dé_efcianos 

'des§1ados;r 
laq co"iJicionés óa,t|cJlares

D¿ra elcaso de ocunenc¿ de los rÉsoos cubielóc4. pERFEcctoil y Toila DE EÉEcTo oEL coNTRATo
tlC,orlrato se oelecÍúna oo, elco4sentmie¡lo oe las o¿fes. o"e se mantfiesla 0or ¿
sLscnpc,on de:¿ oo,z¿ Lá cobenna cúflrálada v sus nodiñcácoles o ¿d,c.o"és no
lonara" erecro n.er lras no "aya s do sat§lec"o el dfire' rectDo de p.m¿. sa !o pacto e'l
co¡lr¿¡o eslablecdo ef¡ l¿s Coñdcrcnes Parlculares
Las obiga.iones de la [ntdad Aseg"radofa @men¿ar¿] a las cero hoGs delo a er que
hayan sido cumplimenlados amb!s €au silos
E seqLo se'¿ r",o s en el norello de sL concr.son "o e¡iste e resqo o "a ocurioo el
sinieslm
5. GARAIIfiASCUBIERTAS.
De acLedo cor lo esl¿blecdo er el cor o.c,on¿do de 'a lora la sJna asequrada se
áoonará al 'omaooy'Aseourado con e m¡e m¿xmo de 10 oáoos.^,1¡spcli¿oc o 18
p¿gos ate.r o: en lolalp¿ia looa á vqenoa delsequo s,er¡p.é que h¿i¿ r¿rscunoo e
oer¡odo de (arencra erpresado ec l¿s Condc,ones Peticu ares. y s€ prodL¿ca por
a0un¿ 0e as §ouÉnles crcunslanoas:
5.1. oesempl€o
Solo esl¿r¿1 cLoielos tnte ¿l nesqo de Desenpeo ,os -omado?s/Aseguraoos que e1
e mome^lo de prodLcrse e srlieslro sea¡ l.ab¿tádores Dor cJenta a,e-a co¡.o.trah
,.rde'nrdo y cor ule ionaoa laoora .9,¿lo suDerioi ¿ 13l.oras se.¿1a,és que.
. Fasla el momento de inc,T'e" la s{uacón oe Desemoeo oue de ruo¿r al 0¿oo de

¿ preslacon h"bie'an le'do Jr¿ Relaoor L¿bo€l irrrle4npda -mn 
el f s.ro

e.rple¿dorde alTelos sers neges oe dLracio- cor contr¿to Ebor¿'indefi-.do
No tendri la con!¡denclon de contralo ¡ndofin¡do á eleDio! de lá oresente oól¡z! la
coíceten¡cion de varios contnto! tempofalat o de duráclón dotainin¡d¡.
Lo! funclon¡doa publlcor no ellán cübiertor por la g¡r¡nüs de de!émpleo an l,
pre!enlepóliza,
5.2. lncápecidadTemporal
[staran cubrelos fre¡te a nesgo de ]4cap¿odad Ter"po? los 

_onado€s/aseaJrados

que seen lrebajadores tDr cLenla poDE funcor¿nos oJb cos o Dor c,enta aEna cor
ldependenoa oe la €lacor laooril s,enpre que el adde-le o la'enferredad'q.e derLuga.al¿relendancapacdadtengarsJorgenJocufralcorposrenordádalaFeclade
Lleclo / sin periu cio de o eslablecido €sDeclo almnodode c¿lenc ¿
5.3. HGpit¡¡iracion
Eslarán cuhÉnos lenle a'resgo oe -osptarz¿cro¡ os Tonadores'¡sequ.ados qle se¿r
lrabal¿dores p0¡ cuenle pop.e fur cionados públms o Dor c"enta ae"a @t
ndelendelcia de la 'elacón laDoral loualmenle esleran cubienos oor ¡ oáranta d-"
'rosDlar¿4c|o4 los _oTaoores/Asequrádos 

oLe en el noTenlo del siites[o no
deger¡peren un¿ aclrvd¿o pofesrol¿ renune?oa. Todos.os llabataoores rencorados
e¡ el p¿r¿lo arter{r pdra ¿cceoer á a coberlL'a de -osp,larTac,on deoe"n esl¿r
,nqresados du¡ante L" pe'OdO mrnrro de Z dtas consecll,OS y conoletos en ,ln centro
hosp[arano sie,rpfe q,re el acr4ente o E erhmeoad qt4 onQ,ien dtaha hospiauacio"
lergar sU ongen u OCLra'Con poslenor.d¿d a la lecfe dp efeclo del §eguo y S¡
peftJrco de 0 eslab ecdo 'especlo a penodo de ca,ercra
6, EXCLUSNNES
Pile la garantiá de De§empleoi
\o se consioera? q"e ese e¡ Desenpleo ál l oradoiasegJrado q"e se erc"e¡le er
cua qu efa 0e Es srou€nles gluacones:

. Cuando cele voluntari¡mente en ellfab¿io, rálvo por la! c¡usat Dtev¡atáa
en 106 articulo! rO,41 y 5(¡ del Eat¡trto de lo! TBbaiádores.. Cuando h¡y¡ rklo de;pedido y no rcclame en t¡eñBo y loñ¡ oDortuno6
contra la deci!¡ón emprc¡¡rlal; 3álvo por exüncioí det ¿ontrato o derD¡do
ba3¡do .rl ler c¡uBás obietiva! preyiat¡i en al ,nfculo 52 d.l Ert¡tutó de
los Tl.br¡¡do.ea,

. Cu¡ndo, declarado imDrocedanle o nülo él desD¡do oor Sentenc¡á fifme y
comü[icada por el em¡léador la lecha de reinctirporic¡ib ¡l t,bab. ro ¡ó
ejel¡ lalderecho por p,rte dclA3.gur¡do o no sa haga uso, en sui¡¡0. de
Iat acalona! pr6viat¡r sr l¡ leqisl¡cid{¡ viq€nle.. cuendo no hsya solic¡t¡do el ralñ¡rE.o ¡ll pustto de trabajo en el c¡ro en
que la opc¡ón ent¡E indemn¡zación y readmlllon coircrmnd¡erá al
trabaj¡dor, o !E eltuvlen eñ éxcedoncia_y veñcierr elpedodoij¡do por t,

. Cuando tü contato 16 erlingá por iubil¡c¡ón dal eñpreaado emple¡dor
individual del Asú uBdó

. Curndo $ contrefo 6e exünoa Dordeioldo decl¡rado Eroc.d.rte. Lo3 trsb.irdorB fjo! di ;á¿cter discontinuo en loa pedodoa ¿n quo
carerce6 de ocupación efacdva,. Si te prcduce aualqu¡er riturción de oelempleo deñtro del Periodo de
Carencia.

lgudmenle ae encontÉrán excluidos !i inmedtatamanté .nt63 de tá fecha d€ ¡n¡c¡o
del De3emolao. el A3eourádo:

. t{o ñ¡lenido ref¡ción l¡bo6ldurant. un pedodo conünu¿do de, rlmenoa,6
meaé,.. H¡ cal¡dor¡nculádo por unr relaciofl ¡¡boral en la que al daapido e3 uná
cehctenltc¡ fegular 0 ¡ecunent¿ o on cato de oue elAleourado conoclcrá
odeb{era conocarru lero inñed¡alo s l¡ sltlrcl¿n dé fkdmDleo. Si su rElsci(xl l¡bol¡l lo fuér¡ coñ una emorerr oroDi.drd dé ru ámbitó
f,ñiliar hesta el segundo gndo de con3¡ngú¡nided o ¡finid¡d, asi como en
los calot en que ¿l A6egur¿do o u¡r f8mllirr tuvo haata 6l rsoundo orado
de consenguinldad o sr¡nld¡d fuér¡ Administraddrde ls emDres¡.. Cuando élAiogurrdo fuer¿ soc¡o de la soclédad 0moleadoia con oresenciá
orepresenl¡c¡ón dkeat¡ en lor órqáno! de ¡dm¡nitt¡¡ció¡ de l¡ Sdc¡6d¡d.. S¡ el Ategu6do rech¡za un pueato de lrab¡io sltem¡tiyo ofrea¡do oor el
migmo u oüo émp.6tário ácoide con ru fomúclón, oxpodencie y tuda. de
re8idenci¡.
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